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Año de 1861 

DE LA PROVINCIA DB MADRID. 
Las leyes ordene» > anuncios que hayan de in-
^rse en lpsBotBTir»KsOncuLf!? se han de roan-

dsr al Gefe Pollco respectivo, por cuyo conducto 
«o passrán i los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de 6 de Abril de 

hñ PUBLICA TODOS 4LOS D1A8, ESCRITO LOS DOMINGOS 

Precio de •morioioo.—Rp está capital» llevado .) ilomicilio, 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de el'.a i \ rs . el mes; el tr imestre; 7 2 el se 
mestre, y 1 4 4 por un año,—Se admiten-sascriciones ra Madrid en los oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, uúmero W , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen selle*-,—Un número suelto 1 0 cuartos. 

. — -w 

\UVBRTENC1A Kp!fCK2A~.-

Las disposiciones de las Autoridaikis, escoplo la
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular pa^aráneu 
inserción. 

- i PRIMER A S KCCION. 

P A R T E OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE HH 
NláTROS. 

S/M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y SU augusta íleal familia 

jftontinúan corlé sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y U l 
tramar* 

— 1¡ ¡ r e a l DECRETO. 

Por !consecuencia de lo dispuesto en mi 
Real decreto de 27 de octubre último fi-
jando la nueva planta de la Dirección ge
neral de Ultramar, 

Vengo en nombrar para las cuatro 
plazas de Oficiales de la clase de pr ime
ros, marcadas en dicho Real decreto, á don 
Valentín Vázquez Gnrjél, doiriManusl Ca-
palleja, don Francisco de Paula Díaz Men
doza y don Fernando Bordallo, que sirven 
respectivamente las cuatro primeras pla
zas de Oficiales de la planta actual: y pa 
ra las cuatro de la clase de segundos á 
don Federico Hoppc, don Domingo Cal
derón y Aguilera, y don Juan RauÜsla 
Saíz, actualmente Oficiales de la clase de 
terceros, y á don Gabriel Ándúaga, Vice 
cónsul casante de España en Lisboa. 

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mauo.—El Ministro de 
la Guerra v de Ultramar, Leopoldo O'Don-
neli. 

Por Real orden Je 13 del actual lia t e 
nido á bien nombrar S. M. para la plaza 
de Ausiliar segando de la clase de prime
ros de la Dirección general de Ultramar, 
con el sueldo anual de 16.000 rs . yn . , á 
don Mariano Díaz de la Quintana, que era 
primero de la clase de segundos: para las 
tres plazas de esta clase, doladas con 
14.000 rs. anuales, á don José Ramón 
Dorado, que ocupaba la de segundo de 
la misma, á don José Obregon, Oficial 
segundo cesante dé la Contaduría dé Ha
cienda pública de Sevilla, y a don Luis 
Suero Marcolela, Capitán graduado de in
fantería: p&ra la do cuarto de la clase 
de tercero* con 12.000 rs. de sueldo 
anual, á tftu Antonio Balbino Yazquez, 
Ausiliar primero que era de la clase de 
cuartos: para las cinco plazas de esta cla

se, dotadas con 10.000 rs . anuales, á don 
Víctor Arias Uria, don Antonio Fernandez 
Chorol, don Ernesto Fernandez de Ángulo, 

-que desempeñaban las de segundo, tercero 
y cuarto de la misma; don José Esperan
za, qne era el primero de la cla^e de quin
aos, y don José Fernandez, Ausiliar del 
Ministerio de la Guerra-, y finalmente, pa
ra las seis de la mencionada clase de 
quintos Á don Francisco de Paula BERA-
mendi. don José Antonio Luaces, don José 
Marco, don Rigoberto Alberola y Romero, 
que ocupaban las de segundo, tercaro, 
cuarto y quinto de la misma clase, don 
Pascual Liñan, Ausiliar sin sueldo que 
era do la misma Dirección, y don Juan J o 
sé Bonifaz Fernandez Baeza, Licenciado en 
Leyes y en Administración. 

MINISTERIO T)E HACIENDA. 

Excmo. Sr. : La Reina (Q. 1). G.) se 
ha enterado cou satisfacción de los servi
cios dignos de aprecio míe ha prestado el 
cuerpo del cargo de V. E. durante el 
año anterior de 1860, confiando en que 
el comportamiento de todas las clases 
ofrecerá nuevas pruebas de c^lo y abnega
ción el mejor desempello de sus respecta 
vas funciones. 

De Real orden lo digo á V. B. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
—Dios guarde" á V. E . muchos años.— 
Madrid 10 de marzo de i861.—Salaverría 
—Señor Inspector general de Carabi
neros. 

Comunicación a que se refiere la Wral or
den precedente. 

INSPECCIÓN GGNKUL D^CARAIPNEROS.— 
Excmo. Sr.—Loa servidos ordinarios y 
éslraordinurios que ha prestado la fuerza 
del cuerpo de mi cargo en el ano próximo 
pasado de 1860 dan un resultado de 2687 
aprehensiones de toda clase do géneros y 
efectos de contrabando, de las que impor
tan las ya valoradas 2 .148.655 rs. con 
50 cents, vu ; en las que están compren
didos 1511 reos, 524 caballerías, \ car
ruajes, 41 buques y 3 armas de fuego, ha 
conseguido la captura de 102 criminales de 
todas ciases y sexos: la de 25 desertores 
del ejército y Armada-, asi españoles como 
de los vecinos Imperio francés y reino do 
Portugal: lia contribuido á la eslincion 
de 75 incendios: ha evitado y prestado efi
caces ausilios en 75 naufragios, en que 
perecieron dos carabineros de infauteria: 
ha salvado la vida de ¿o personas y niños 
con peligro personal de los individuos: ha 
dado ausilio á las Autoridades para el sos
tenimiento del orden publico en dos oca

siones, y .ha verificado otros varios servi
cios meritorios. 

Cumple también á mi deber manifes
tar á V. E. que, ademas de los que en tan 
crecido númeroaparecen consignados en el 
anlericr reíalo, ha prestado otros de índo
le muy especial, coadyuvando al trasporte 
de efectos y desembarco de heridos y tro
pas bástala concusión de la gloriosa guer
ra de África, habiendo merecido el mas 
cumplido elogio de las Autoridades, sin 

, (jue esto haya r^entido en nada el servia 
ció es :ec:al del instituto; pues ha conse
guido la fuerza indicada desbaratar en dis
tintas ocasiones tos criminales intentos que 
loa defraudadores ile rentas trataron de 
poner en práctica para verificar la nitro* 
duccion del contrabando, aprovechándose 
de las diferentes y penosas atenciones que 
pesaron en dicho periodo sobre la es-

' presada fuerza. 
Todo lo que tengo la honra de poner 

en el superior conocimiento de V. E . para 
la resolución que sea del soberano agrado 

. de S. M. 
Dios guarde á V. E. muchos años.— 

Madrid o de m a m de 1861.—E:cele:ili-
simo señor. ~Mart ín Iriarle.—Escelentisi-
mo señor Ministro de Hacienda. 

1 SEGÜND ASECCIO N. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE 

M A D R I D . 

Secretaria. — Negociado 2.° — Ayunta' 
filíenlos. 

Se halla vacante por destitución dol que 
la obteníala plaza deSecretario del Ayun
tamiento de Fuente el Saz , dolada con el 
sueldo anual de 2500 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Les aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde, de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique, por primera vez, et. 
presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
octubre.do 1 8 5 5 , ó en la Real orden de 
21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 20 do febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

a 5 »v 
Los aspirantes que á la cualidad de 

mayores de-25 años reúnan la necesaria 
aptilud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse d e s d e 
el dia que se publique, por primera vez , 
el presente anuncio en este periódico ofi
cial: en la inteligencia de que será prefe» 
rielo el aspirante que reúna las circus* 
táñelas prevenidas en el Ríal decreto de 
19 de octubre de 1855, ¿ eiv.ta Real o r 
den de 21 del mismo mes de 1858 . 

Madrid 20 de febrero de J 8 6 1 . — E l 
Marqués de 1 a Vega de Armijo. 

So halla vacante por renuncia del qua 
la obtenía la plaza deSecretario del Ayun-
tuieñlo de Xjaivir, dotada con el sueldo 
anual de 5300 reales, pagados de loa 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
;:¡)li!ud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mus, fue empezará h contarse desde 
el dia que se publique, por primera vez, 
el presente anuncio en este periódico oG-
cialj en la inteligencia do que será prefe
rido el aspiranL' que. REUNÍ las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de 1855, ó en la Real o r 
den do 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 20 de febrero de 1861.—El 
Marques de la V$ga de Armijo. 

Se halla vacante por defunción del que 
la servía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Alcorcoo, dotada con el sueldo 
de 8 rs. diar ios , pagados de los fondos 
municipales. 

Se halla vicante, por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Musióles, dolada con el sueldo 
anual de 2920 reales, pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á Id cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sussolicitudes, competen-
teniente documentadas al Alcalde de aque 
lla población, dentro del térmiuo de un 
mes, que empezará á conlarse desde el 
dia que-se publique por primera vez el 
presente, anuncio en el Üoletin Oficial; en 
la inteligencia de que será preferido o las -
pirante que reúna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 1 9 de octubre 
de 1855. ó en la Real orden de 21 del mis • 
rao mes de 1858 . 

Madrid 6 de marzo d é 1 8 6 1 . — El Mar
ques ite la Vega de Armijo. 
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Concluye la copia de la cuenta de! Cantón de Bagajes de Alcalá de Henares, perteneciente al cuarto irimcstre de 1 8 5 0 . 
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T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O , 

Persona 

que prestó el servicio. 

Antoiio de Diego. . 
PodrcLFuncs 
Lope ¿nució Fuentes. 
Valenfín Pérez.. . . 
Eugenio Goimz... . 
Lope Ignacio Eucutes... 
GabinlM. y otros. . 
Segúralo García del Rey 
Gabici Valdezavo. 
Francisco Rodenas. . 
DiegoíGonzalez. . . 
Lope Ignacio Fuentes... 
Juan (torcía del Rey.. 
Justo Carralero... . 
Mariano Agraz. . . 
Juan torres . . . . 
Lope Ignacio Fuentes... 

Idcm 
TomasLFcrnandez. . 
MateojManglano.. . 
Lope «nació Rtonies.: 
Ángel RodrigueRr . 
Manuel Gutiérrez. . 
AndrciArribas.... 
Toinas^ Fernandez. . 
Andrés Arribas. . . 
Mjrfari) Molina. 
Gftgoifo Gómez .. . 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Caballe

'lora. Mes. 
de de dos rías ma Id. me 

'lora. Mes. Año. bueyes muías. yores. ñores. 

11 1 Octubr (850 » 1 
a Id, id. » » l 
i, id. id. 

i ) . 
» 1 » » 

j < 15 Td. 
id. 
i ) . » 9 l 1 

* 22 id. id. V 9 i 
8 ¿i Id. id. n < 9 9 

31 id. id. 1 1 9 
31 id. id. 9 9 9 1 

t i 1 Nobce id. m • 9 » i 
I i 2 id. Id. » ' » r » 2 

7 3 id. id. » 9 1 
7 9 id. 

id. 
id. •i 1 9 »> 

II II 
id. 
id. id. » 

í : ' 
» i 

7 14 id. id. í : ' ») 1 
8 IT id. id u 9 D 1 
G 18 id id. » i >) 9 
8 M id. id. » 4 i 9 )> 

8 23 id. id. » i " 9 P 
8 26 id. id. » 1 
8 id. » * 1 1 n 9 

7 id. id. » 9 » 
0 1! id. id. » \ 9 
8 \1 id. id. » » 1 

'. 8 19 id. Id. » >T 9 N -
• '!> 23 id. id. »* 9 » 1 
! 8 26 id. id. 9 . 9 1 
' 8 20 id. id. » i*. » » 1 

1 J A L il id. id. 9 • 
1 
1 

Comionza 
el « 

servicio en 

Alcalá, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ' 
id. 
id. •: 
id. 
id. 
¡d. 
id. J 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Pedro García.. . 
Cándido Tena.. . 

9 ; 
Julián Villacampa., 
Joséleon Quejido. 

£ . a o . ir-a 
Miguel Rodrigo... 
Félix Chacón . . 
Guardia clviL . 

Ideuí 
S * e - J « ' 

Juana Cadenas.. . 
Guardia civil.. . 
Andit'-s García.. . 
Guardia civil. . 

Manuel Ramos. . . 
Guardia civil. . . 

_ - ..- '» 
Manuel Valezuela. . 
Guardia civil.. . . 
Antonio y Julián Rico. 
Barbarn Alcalde.. . 
Guardia civil. . . 

ídem 
ICármen López. . 

I - 3 
«i 
a 

Cuerpo á que pertenece. 

Detenida. 
Enfermo. 

San Bcsiiardino. 
Enfermo. 

Mrj.ni 
San Bernardino. 

Enfermo, 
ídem 

Presas, 
ídem 

San Bernardino. 
Detenida. 

Para conducir efectos. 
E ii formo. 

8G m¡ 
San Bernardino. 

ídem 
Preso, 
ídem 

San Bernardino. 
Cazadores de Tarifa. 

Preso. 
Enfermos. 
Detenida. 

IV-'so. 
ídem 

Detenida. 

fe "3 £ 3 
Punto de la 
IJS pedio ion. 

Madrid. 
Badajoz. 
Alcalá. 
Cádi; 

Garcinaíro; 
Alcalá. 
Idea 

Gárgoles. 
Alcalá. 
Madrid. 

iiii.idal.if.ua 
Alcal|. 
ídem 
Idcm 
Idenj 
ídem 
ídem 
Ídem 

Zoragom. 
Guadajojara 

Alcani. 
Ma trid. 

Guadalajara" 
Hienda." 

Zaragoza, 
ídem 
Id -m 

Alcalá. ~ 

Autoridad 

Alcalde corregí*. 
Gobernador. 

.) 
Gobernador. 

Alcalde cousltl 
^ r»> r- . .— 

Gefií del puesto 
Al caldo constit 

Id» m 
Gobennidor. • 

(dert) 

Alcalde constit 
Ídem 
ídem 

Cte. del puesto 

Gobernador. 
IdiMli 

» 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

Gobernador, 
ldom 
Idom 

Alcalde constit, 

i 

FECHAS. 
Procede 

Mes". 
• 

el asistido 
Mes". 

• 

Aíio 

» Setbre. IS.Vi Midrid. 
lo Julio. id. Badajoz, 
B Octubr. id. Alcalá. 

12 Agosto. id. Cádiz. 
• 17 Octubr. id. Garcinarro. 

23 >d. id. Madrid. 
30 id. id. Alcalá. 
23 id. id. Careóles. 

1 N«-l>r.'. id. Alcalá. 
i id. Madrid. 
V » id. Guadañara 
8 id. id. Alcalá. 

i l id. id. ídem 
13 id. id. Iderü 
III Id. id. Idcm 
17 id. id. ídem 
21 id. id. ídem 
22 id. id. Idcm 
28 Octubr. id. Z&ragoza. 
2 Dicbre. id. Guadalajara 
7 id. id. Alcalá. 
9 id. id. Madrid. 
» 7 í • id. Guadalajara 

Hiendel.» 0 id. Id. 
Guadalajara 

Hiendel.» 
29 Octubr. id. Zaragoza 

» 9 i . ídem 
12 id. id. ídem 
30 id. id Alcalá. 

LLEG(') CON 

Pueblo en . . • 

que se Carros Idcm «M.allo-
. terminó -1 de dé dos rías ma • Id. me

servicio. bueyes. '.¡.¡as. yores. nores. 

zr— ¡ 
Torrejon.; » >) 9 1 

Meco. )) i -
Madrid. »> 1 » 

• 

9 
Meco. )> » 1 

Torrejon. 9 » ; í 
M.idridr » 1 »> 

Valdetprres. i) 1 1 » 
Turrejoii. i) rt 1 
Vilialviüa. o » ~ ~ 9 > < • 1 

Guadalajara n 9 » 2 
CJliillcjas. » ; >» 1 

Ma<lr:d. i » » 
Torrejon. »> » » i 
Canüloj.ts. » 9 i 
Torre jon » 9 )) 

Fuelí carral. i n » 
Madrid. » 1 » » 
ídem » 1 - y -5»'* rt 

T o r r e j u í , » 1 
Canillcjas. » 1 

Madrid. 1 » » 
Guadal» jora » i » 
Caojllejas. u » » 1 
TorrejorT. 9 9 » s 

[deis M 1 
Canilleja.v. » » - r * 

ídem 0 . >> i 
Torrejon. 9 1 

Alcalá de Henares á 51 de diciembre de 1859 — B . # V.°—Ei Alcalde Presidente, Zacarías Bermejo.—Kl Secretario, Jorge Vicente. 

Santiago Carmon3. . 
León Blanco. . . 
Mariano Badilln. . . 
Ramona Lo i ez . . . 
Marccliiio Sánchez... 
Fernando Rajel. . . 
José García Rey... . 
Antonio' Ga-cía. . . 
Tomás Asensi. . . 
Manuel Baluga.. . . 
Gregorio Gómez.. . 
Eugenio Ruiz.. . • 
Teresa Marzo.. . . 
Jaime Botnbao. . • 
Mariano Radillo... . 
Fernando Rajel. . . 
Pedro Paíialver. . . 

PRIMER TRIMESTRE DE 1S60. 

Enero. 
id. 
id. 

Pobre.1 

id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
id. 
«d.V 
id. 
i d v 

id. 
id. 
id. 
id. 

1860 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Ü. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

)> I 

9 ' 
9 
9 

9 Alcal 
9 i id. 
» i id. 
D 1 
i n id. 
9 1 id. 
» 1 id. 
»> 1 ! id. 
9 I id. 
9 1 id. 
» 1 id. 
9 \ id. 
9 2 id. 
» 1 id. 

•» 1 id. 
9 1 id. 
9 1 id. 

Antonio Santos... . 
Manuel López. . . 
Vicenta Jar reta... 
Manuel Izquierdo. . 
Manual Santnt 
M. Quería 
Prudencia Beilito. . 
Francisca -Arjol;.. . 
Guardia civil. . . 

_J . _ » 
Mariano Salm-.b.. . 
Rafael Mirabel . . . 
Guardig <-ivii. . . 
Luis Callo. . 
Escolástico. Mwnon.. 
Guardia olvil. . . 

ídem 

Guardia civil, 
línfermo. 

Ídem 
Idcm 

Infcmloria dn Guadalajara. 
Lusitania. 

Presa, 
Ídem. 

Enferma. 
Sau Bernardino. 

Enfermo. 
Preso. 
ídem 
Idcm 
ídem 
Ídem 
ídem 

I Alcalá. . 
Zaragoza. 

1 Burgos, r 
Guad.lijara 
Zarayn/.a. 
I'amplona.ij 
Zaragoza 

Ídem 
ídem 

Alcalá. 
Lozana. 

Barcoloua. 
Torrejon. 

Guadalajara 
Pezuela. 

Cío del puesto. 
Dír. del Hospl. 

GobeTnador. 
Alcalde constit 
Gaj-itan gencfaT. 

S ídem' 
Gobernador, 

ídem 
Hospital. 

»> ¿z — 
Alcalde consüt. 
Capitán general. 
? " • :.» zf 
Alcalde corregr. 

rAlcalde constit. 
Gobernador. 

Mcalile constit. 

u 
I 30 0 

29 
í 

2!» 
10 

I 
127 

n 
» 

10 
21 

>> 
» 

Enero. 
Dicbre. 
Bjero 

id. 
id 
id. 
id. 

Octubr. 
Enorft. 
Marzo. 

FibÜ 

Enérá 
Marzo. 

. 9 

1860' 
1859 
1860 
id. 
id. 
id. 
id. 

1839 
I8ÚU 
i l . 
id. 

9 
I) 

id. 
id. 

)> 

Alcalá. 
Zaragoza. 

Búi. 
Guadalajara 
Zaragoza. 
Pamplojia. 
Zaragoza, 

ídem 
Idcm 

Alcalá, 
insana. 

Guadalajara 
' 9 

Barcelona. 
Torrejon. 

Guadalajara. 
Pezuela. 

| Torrejon. 
ídem 
Idcm 
ldom. 

Guadalajara 
Mid;i 1. 

vTorrejon. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Canillfjas. 
ldom 

Torrejon. 
Meco. 

Canillejas. 
Torrejon. 

» 
n 

» 
9-' 
9 
9 
i) 
7) 
9 

• 9 
)) 

—- 9 
7 » 

i 
9 
9 
» 
9 

• * 
V 
» ' 

)) 

. »-
» 

CE — 

» 
)) -
» 

i£9 • 

i 
n 
9 
9 

» 

l 
I 
» • 
I 
I 1 1 
I 
1 
I 

Leguas 

marcha 
abona-

bles. 

Dia 
de 

I retel 
ibona-
U N 

.5 00 

O* 

I M 
B 1)2 
1 l¡2, 
2 

: ; i ,2 | 

i 

-ÍU2 

U i 
i> f|2 
5 1|2 

B 
I 1 [S 
4 
2 
2 
4 
4 
«> 

9 

• 9 

« 

n 
• 91 
• )> 

— h'" 
«• 
0 

•1 
-v'' '-
Es 

2 
•H|2 
.". Ij2 
2 
2 
2 
2 : 

hs copia conforme con las órdenes insertas que se acompañan y se hallan originales 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 0 de mayo de 1858 para 

Alcalá de Henares á XA de abril de 1 8 6 0 . - V / B.*—E\ Alcalde Prcsidente > Zacarías Bermej 

en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á ijtie me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe 

llevar á electo lo que dispone la Real orden de 1$ de agosto de 1857 sobre coniral.i de Ramajes, libro h 

jo. — El Secretario, Jorge Vicenle. 

1 
Ti 

» 

. A « A 
9 ' 

el art. 7<5 de' 

presento en 

4 
i 

i l|2 
\ 
2 
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SESTA S p p f í - * 
. l l l . l l l 

— t—3 — 

IfllEC'.'ION' W.NT.K.a' :,!¡ ounA.S PUBLICAS. 

En virtud de [oí dispuesto por Real or
den eíc !2 (le (ictiibr^íiUimo, esta Idftíc* 
oton general lin señal.aclo'el día 12 del pró
ximo in s de abril, á las doce ffe'sfj maña
n a , pava 1a adjudicación oii pública subasta 

^ 70o-de.-las o b r a s (16 tres casillas, para,íq)eónes 
raímnerosej)-!ó¿ kilómetros 80, ,só y 107 

8G& á ^ c a r r e t dledolid á á o r i a / W l a U __ _ . u l l 

provincia de Hurgas, cuyo presupuesto, coriuj 
el utimentío del lo por fOO, asciendo á 

,11.11, i ^ . í i 6 2 rs. 48 cents. 
La subasta so celebrará' en ^ós [orminos 

prevenidos por ia Insiruóeion de 1N de 
marzo de IKW, en esta eórt-ante la Ili-
réccioó getterál de Obras úúWícas; situada' 

itóftft^W !^t38^f t r?^.*>:pw'Maíespec-
tiv.'is disposiciones vigeiiifl*4/y ifio.jlbs que 
no lo tuvieren al de ' su cotización; en la 
Bolsa el día a n t e r i o r ^ fijado para U j B -
basta; debiendo acompañarse á c a d a rdfc^n 
el documento que acredite haber rea. 
el depósito del modo que previene 
terida Instrucción. 

liza do 
la-T<(M 

mas 
nica-

Ü 
lO^al «¡eré ocupa'el Ministerio de Fo-í 

meirtoyy en Húiy-.^ tirité el Sr. (¿obema-
duv de la provincia, h a d á n d o s e eu a m b o s 
ptrrilds ilc manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en 
püe^os ce,rradqs, arreglándose osadamente-
al adjunto móflelo, y la cantidad que jiá do 
consignarse previamente como garantía'-
para tomar parle en est.i subasta será" 
de .3400 r s . , en dinero 6 acciones do 
caminos ó bien en oteaos de li Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los ¡ 
eme no lo tuvieren al de su cotización en la • 
Bolsa el.dia anterior al lijado para la Su
basta; debiendo acampanarse a cada plie
go el documento que acredité haber reali
zado e! depósito del" modo que previene la 

• <1 Mferida Instrucción. 
En el caso de qué resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales, s'é celebrará, única
mente entre S U s autores, una segunda 1 ici—1 
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos dé 100 rs . , que* 
dando los demás A Voluntad de los l idia
dores, siempre que u<> bajen do v20 rs. 

Madrid 7 de marzo dé bSiíl.— E\ 
Director-general del ibras públicas, José 
francisco de Cria. 

prjmci _ 
mejora por lo menos de 1000' rs„ ¡ <ruc'r

tli 

dando-las deinás'iá vblufrtad de los itcHfil 
d^res,.áiemprflqae no bajen de 101) reaMJjn 

atednd y de m a r t o ' ^ 4801.— gj 
gípectór general He Obras públicas, Jwié 
l'raiicisco'do (Jría. 

"S J U D I C I A L E Í 

ra instancia ael .di t r i tJ de la 
'Vistillas. •• 

obbiliuiihni»/. 

Modeló tU- proposición. 
i un BU J < * * , . . . . .-«• i 
1). V N., vecino de 

enterad.) -: 

cha 
dones 
adjudicación en pública subasta de .«o 
obras do un Taro de «plinto orden en el 
puerto de Mszarrou, se compromete á lo
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á tos expresados 
reipüsiboí í5opd!ciones, por la cuntid id de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo o mejorando lisa v llanamente tí 
tipo lijado ; pero advirtiendo q u e BQ'rá d e s 
cebada toda propuesta en que no se 
prese determinadamente la cantidad, es-¡ 
e-rita en letra, por la q u e se comprometo: 
el propouente á la ejecución de Ws obras.) ! 

Fecha y firma del propouente. 

¿ .Oh , .3J3 .HVN 
1). Angei.Abad.l toctoí en Jurísprbdejfr 

cia, Escribano por S. M. publicó pro» 
0iü4lmio del número ils'estu córtei £ | 0 \ 
i Doy fé: l>üe eu el Juzgado-de prime» 

ra instancia del distrito de las Vistillas 
M É$crü»uía n ú m o r a r í ^ i ' ^ ' h ^ ^ u ú j p j 
la ileaiakiila incoada porid Procurador don 

i ManueAiltopauielí VÍltwt/* l^o í ln\yftl)¿e9jíd 
,don l'nrn.\nibi.F)8rnamléz Casariego poi), 
don José (Jarcia, 5ae//,- sobre ;pngo de al-

loq (.qüÜenesviy pur la no^mpá^óeflbtá 'del (jer> 
uiandado1.con l o e s t r a d o s detlieho Juz¿a» f 

ildítí", coi lo que, sustdnciada por'iodosTqs ( 

trámites. toar^óS'.etfdtfjeV; de enjuiciar, 
se ha dictado 1 ítyllguientb \ H ( 1 

lin hi villa y corte d$ 
y cinco de febrero ¿je, 

| mil ochocientos sesenta y u io , el señor, 
don Patricio (jpnzale?. Juez togado de 
primera instancia del distrilo de las Vi§jj-| 
tillas de la mi sma , habiendo visto estgp.f 
aulus seguidos por ej Procurador don Ma
nuel María deí Villar, á nombre de dqfl, 

, Fernando Fernand,ez Casariego, vecino de 
esta corle, con don José García Saez, do 
la misma vecindad, sobre pago de. cuatro 
WjOeiscienlos veinte rs . , procedentes de. 

' cual no ha hecho ni siquiera :.?)o üía inten-

.ilgi-í Yfctoa ^ ' a r t í c u l o s (rescréiitos treinta 
1 y uno tr^Gieritos t r e M Í ¿ \ í t ó de la 

ley deEnjuieiamiento civil,,-^la orimera, 
título primero, libro diez de 'la Novísima 
llecopilacion, S. S. por ante mí.fet Escrl« 
baño, dijo: Debía condenar y condena á 
don José (jürcia Saez, á que én et'iiérmino 

[\dé Uírcoro dia satisfaga-i ^ T Í r n a n d o 
Fernandez Casariego, la cantidad; de cua
tro mtt s^i^iéftlo%,f'wíffiíií) í | ínes \ 'por los 
alquileres del cuarto s é ^ d b W ; J a dere^ 
cha, do la casa calle de la Concepción (ie-
rónima !, número diez y seis, á contar des* 
de-primero de abril (te mil ochocientos 
cinciienla y nueve, hasta fines de febrero 
siguiente, imponiéndole adeirfjá' w las las 
costas de este pleito. Y por esla su sen
tencia definitivamente juzgando 1 ' así lo 
mandó y lirma S. S., de que yo eí J s c r i -
bano doy fe.—Patricio González.—Doctor 
Aogel Abad. 

Concuerda a la letra con su original 
que obra en el espediente referido y está 
en mi Escribanía numeraria, de que doy 
#mf»a que me remito. Y pni^'4mL%OQ9te 
y en virtud de lo dispuesto en el 'artículo 

•milciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, firmo la présenle en Madrid 
á trece de marzo de mil ochocientos se 
senta y uno.—Doctor, Ángel Abad.—218. 

l'.u virtud de lo dispuesto por R e a l dr-
, den de esta techa, esta nireccíon general 

Modelo de proposición. 

I). V -V, vecino de 
enleradu del anuncio [tublie.tdo 
de 7 'de marzo último, y de la

cón lecha ; 

, - , i ,.' gouuidi 'uní # w vmtiM o d w . a une laxiisca nuil 
las d o ¿ ¿ «, in 2 d é * m p r ó Í í i m o ' : 1 ' F e r n a n d 0 P^nandez Casariego la referidas Uo.ce.<fc su mañana, para la adjudica- »»V;.i.,.i 1.7?-~ „:Z?-.._. 
"4jton eu pública subasta de las obras de 
uu taro de quinto orden en Monte Lomo, 
provincia d é l a Corona, cuyo presupuesto 
aprobado asciende á 93*168 rs . 12 cents. 

ba subasta se celebrará en los términos 
prevqnivlos porta Instrucción de l¡Sd, mar 
/.o do iN.'i'J, en esta cortó ante i i Dir.-cciou 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Komen-

| to , y eu la Corufia ante el Sr. íloberna-
I dor de la provincia, hallándose <'n ambos 
' punios de mauitiesto para conocimienio 

del público, el plano, presupuesto y condi-

alquileres, y,. 
ftesultando que EO trece desetfcmbre de 

mil ohocienlos sesenta, se presentó escrito 
por el Procurador don Manuel Maria del 
Villar, acompañarlo de varios1 documentos, 
eu el que pedia se condenase en su dia á 
'on José García Saez á que pagase á don 
'ernaudo Fernandez Casariego la referi

da cantidad de cuatro mil seiscientos vein^ 

Juzgado de primera instancia del partido de Alca-
lá -le. Henares. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su par
tido. 

, Hago >saber: Qne en este Juzgado se 
hau seguido autos á instancia (je don Cán
dido Sanchea Milla, vecino de Madrid, en . dido Sanche* Milla, vecino de Madrid, en 

le rs. procedentes de los alquileres vencí* ^ u r ^ n t a c i o n do su hija dona Margarita 
dos y no satisfechos desde primero de ^ c n e z . y Martin, con don Tomás Hamo3 
abril de mil ochocientos «incueula y nue- v J o s é F ¿ r n . , n d e z , veciOos de Torrejon y 
se luislalines de febrero siguiente, del ¿ o s u r c b l ¡ | j ¡ a c o n los eslradds del Juzga» 
cuarto segundo derecha de la casa-calle J o r e » r a c l 0 de unas tierras vendi-
de la Concepción Gerónima, numero diez ^ . ^{(), { { m h m M a r l i n l < t í r n a n -

nes y requisitos que se exigen para laadju- ' 
dicaeion en- publica subasta de la cons
trucción de t res casillas para peones cami
nera s en la carretera de Valladolid á Soria, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con e s l i l 
la sujeción a los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se hagn, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo (pie será des
echada teda propuesta en que no setíspre-
se determinadamente la Cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma dol propouente. 

as condicio- ( : l o , , ü * »'n-ullalivas y c o n o i d e a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha, señalado el dia 12 de abril próximo, a las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un , ««•.»«< •' ; 
taro de quinto orden para el puerto de Ma- i Director general de 
zarrón, provincia de Murcia, i.ajo el presu- ¡ Francisco deUría. 
puesto aprobado de 10;2.i;«)2 rs. 00 cents. 

LH subasta se celebrará eu los lévminps 
prevenidos por la Inslr.ación (te l ' s W 
marzo do 1832a; en esta c<Jrte a n t e la Di
rección general de Obras púbjicas, situada 
en el local qué ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Murcia ante el Gobernador 
do la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para cbñoclmietató del 
publico el presupuesto, ondiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se p r e s e n t a ra u en 
pliegos cerrados, arreglanaosé osadamente 
al adjuuto modelo^y lacanlidadt|ue-ha-de 
consignarse prévíainent s como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será cí¿ 
300ü rs. cu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 

Las proposiciones se presentarán en 
. n a d o s , arreglándose osadamente 

,d adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
éojn^ignnr^e previamente como garantía 
tiara lomar parte en esta subasta, sera de 
•i.ÜUÜ reales en dinero ó acciónesele cal-
miüos, ó bien en electos do la Deuda públi
ca al tipo que les está,asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización <!i la 
Bolsa el dia anterior al lijado para le subas-
tajijebieudo acompañarse á <ada pliego el 
documento que acreditadlaber realizado el 
deposito d'd modo que previene la relerida 
Instrucciou. 

Eu el caso de que resultas-m «los ó mas 
proposiciones iguales se. celebrará, única -
mentó eutr - sus autores, una secunda 
tacion abierta en los términos 
por la citada Instrucción, siendo la tí... 
ra mejora por lo menos de 10DU rs. , que
dando las demás á v . lunUd de los !¡cr-
dores, siempre que no bajen le 1<>0 rs. 

Madrid ü de marzo de i N ó l . - c Ü 
Obras pública^, José 

dez, vecino de Madrid, y en los cüafc9 he 
dielailo la sentencia que con su publica* 
cion dicen asi: ' "i 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
llenares, á H de marzo de 1861; Vistos 
por e lsenor Juez de primera instancia es* 
tos autos de retracto seguidos entre partes; 

; uciun sauei ia pio> lueucia en que . . 7, ñ T — v . . v . w »w, 
acordaba, en la misma forma que el ( , e l a u n a < l o n GáúfíufO Sinchez de Milla, 
zamiento, se siguiesen ios autos e n ' V e c u M > d e M a ( l r i ( J . coháo representante le
ía, vse hiciesen fas notificaciones ' ^ t imo la persona y bienes de su hija 

doña Margarita Sánchez y Martin; y de 
la otra don Tomás Ramos y don José Fer-

v iández , vecinos de Torrejñn, estos en au« 
sencia y rebeldía, por no haber compare
cido en'el juicio: 

Modelé de preposición. 
•-Y.;ií. :IFCO5 n o ' . ' ! ' ' - - < - k ; 

Don N. N.. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 5) ..le marzo ultimo, y de las condicio
nes y requisitos qué se exigen para la ad
judicación eiv-jjnblica subasta de las obras 
de ni tiro de quinto orden en Milite Lomo^ 
provincia de la Cortina, se ¡^raprofaett á 
tomar á su cargo la construcción de di
chos obras, con astricta sujeción á los espre-

^sados ruqnisitos y condioioiies. 
(A(jui la proposición que sehagA, aduii 

tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el 
ti}>o lijatlo.) 

Rtícoa t lirma del propouente. 

Resultando que conf<-ridool oportuno 
trabado, á t d o n , J ^ García1 S&ez, á quien 
se citó y emplazó, en forma, no compare
ció á contestar la demanda dentro del ter
mino prefijado, y acusada la rebeldía se 
declaró por contestada aquella, y se mano 
do que ¿echa saber la providencia en que 
así se acordaba, 
emplazamiento, 
rebeldía, 'y se hiciesen las notificaciones 
que ocurriese i en los estrados del Juz
gado: l : 7 M m J a 

Considerando que estando suficiente
mente justificado por el recibo duplicado 
del folio primero, v especialmente por el 
testimonio del veinte v tres, que don José . « e s u l t a n d o que según escritora• pu-

•García Saéz, lümó eii arrendanúrnto en ^ 1 , c a . o i ™ f ¿ * , e n Madrid en 7 dfc DICTCNIH 
dos de julio de mil ochocientas cincuenta b r e l * \ ? > \ * ? n Juan Martin Fernaude/, 
M n J l cuarto se^und:) derecha de la y » 1 ™ * , f t ó i , , ' D

 v e n J l ° : l / ^ d e m a n d a -
casacalle de la Concepción Gerónima, nú- ^ o s , ( . , o n f 0 ' » ' 1 9 í l i m o s J ( 1 ( H 1 J | ) H C * * * 

nande.z- y a otras Ires personas mas, nue-
W Sin 1-eriiando y Torre-
que ludas -componen 80 fa-

tidad de cuatro mil seiscientos Veinte re"a. n ^ u n c ? l ^ i n , á é l i e r * 
ra, por cantidad de 65.000 rs vn.; cuyas 
Oncas había hered: do el vendedor de su 

su escrito de demanda: i m a d £ c f r a n c i s c a , ^ n a n d e z íñiguez: 
n . . , , Uesultandn que el c i a d o don Juan 
í.ons.derando que la no comparecen- M a r l ¡ 1 1 ^ v n ^ z e r a & d o t t a 

cía del demandado, ,os>ndamentosen que U o s a M a r l i n F e . n l a n i J e z > m i t f í d t í d e -
se apoya la sentencia inserU en el referí, ^ ( j M . n i e U ¿ 

o testimonio y la circunstancia de ha- J a d o f t a F r a n c i s c a Fernandez íñiguez, y 
berse acreditado que el enunciado don s o h r i n a ^ M j Q , ¿ y ^ v , { . [ 
Femando Fernandez (.aranero arrendó n . , n . . l l 7 . 

í i r a ' « n j n - ; mero diez v seis, con la condición de páJ V á etr 
; l ! ; : ; : „ ¿ : ' írar catorce reales diarios, al mismo le V (* ^ *™* 
o la o r h n f incumbía probar h a k r satisfecho la can- J o n d c A-rdoí.-i 

U i d a d de cuatro mil seiscientos veinte rea
les, que por razón de alquileres le recla
ma don Fernando Fernandez Carasiego en 

retracto se trata en este juicio, estuvieron 
pado el don Jo^é (íarcia Sae/.' aTí^üiídel 1 ? ° ! P l r ^ P ° i ( > ^ e , a mencionada dona 
a p r é s a l o contrato, son datos suficientes ! ^ " f ^ ? ^ rnandez Iniguez, dé quien las 
psra reputarlo .deudor de. citado 1). Por- t r c l ,1*nd(í

1

dor: 

nando Fernandez Caranero , por la precia , . ^ ^ ' ^ r a n d p que por esta r a z ó n se 
tójía cantidad 

^ ^ u i d o q u S t ó Ü o c 
¡don J p ^ Q a r ^ j a , ^ ^ o^rre^ttpndia p r o 
bar la improcedencia de la d e m a n d a , lo 

. . . j^ V u \UM 
s.mgre los espresados bienes raices^ ségun 

¡so.establece en la ley i . \ 2.* y 5 \ titulo 
trece, übro 10 de la Novísima Recopila
ción. 

Considerando que la demandante es 

http://Uo.ce


pariente del vendedor dentro del cuarto 
grado: 

Visto lo que se previene enl¡ , ^ f c r i d í i s 

. leyes, y en los a r t í c u l o s T c ^ ' l i g n i e n t e s 
de la ley de enjuiciamiento civil, 

crai 

¿ P< 
onli 

- v „ — u n í , ! 1 t i nti 
Fallo que debo declarar y declaro 

haber lugar al retracto de las heredades 
que se indican en la demanda, haciéndase 
saber a los demandados que otorguen la 
correspondiente, escritura á favor de la. 
demandante, oila M irgarita Sánchez Mar-
liu, recibiendo aquellos la cantidad por 
que han comprado las mencionadas tier
ras y á su tiempo se tome razón en el 
olicio de Hipotecas del compromiso que 
con arreglo á lo prevenido en el número 
cuarto del articulo G74 de Ja ley de en
juiciamiento civil, ha contraído la parte 
demandante^: pidiéodosoel oportuno man» 
damienlo por duplicado. Y según lo pre
venido en el articulo i 190 de laiméoció* 
nada ley; se pubjique esta sentencia en el 
Bolelin- Oficial de esta provincia. Asi sin 
hacer especial condenación de costas lo 
acuerdo, mando y firmo.—Justo Díaz 
Gallo. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia precedente por el espresado 
señor Juez don Justo Díaz Gallo, hallán
dose celebrando audiencia pública en esta 
ciudad de Alcalá de Llenares hoy i i de 
marzo de i 861 , de que yo el Escribano 
actuario doy íé.—Hilario de la Riva. 

Alada de'Henares 15 de marzo de 
1881.—Justo Diaz Gallo.—El Escribano 
actuario, Hilario de la Riva.—215. 

• ' — — 

Juzgado do prlipera instaiicia'.del distrito de Ma-
• W l raviTlta.4* w n w j ™ 1 

Para el día 10 del próximo mes dc ; 

abril y hora de las once de su mañana, 
tendrá;, lugar en el Juzgado dé primera 
instancia del distrito do Maravillas de esta 
corlo, y por testimonio del Escribano de 
número don Cipriano Pérez, la venta en 
pública subasta de una casa en C a r a b a o 
ebel íjo Arriba, y su calle del Caño, seña
lada con el número 12, bajo el tipo, de 
20.000 rs . vn. 

Madrid Lo de marzo do 1801 .—Ci
priano Pérez.—217. 

fth ¿lili)tA «b Itfifittto " [ n . ' i^-.r . to iMimifr • 

de 

Ordenación 
1 

pafü» del Ministerio déla 
Gobernación. 

Don Ángel-"García Segovia, comendador 
de número de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, Gefe superior de 
Administración civil, e tc . , e tc . , y Or
deñador general de pagos del {-M|ni8le« 
rio de la (iobornacion. 

EQ v i r lud .de (providencia de la Sala 
primera del Tribunal'de Cuentas del Rei
no, cito, llamo y emplazo por este 

Sundo edicto á don Eduardo Molina y 
aus, habilitado que ha sido de la Im

pronta Nacional, para que en el término 
de nueve días comparezca en esta Orde
nación general de pagos á responder del 
alcance que contra el mismo resulto, por 
cantidades que tenia recaudadas,«y d e que 
no ha hecho entrega en la enja de la es-
presada Imprenta Nacional. 

Madrid l o de marzo .do 1861.—Ángel 

31) C 

|RU 

El Aicalde constitucional Presidente, Pas-
cual Alonso. : j ' 1 J 1 

PARTE NO OFÍGIAL 

Garcia Segovia. 
luido! oh oonio v ídniov ¿ .hrtlu.lf. 

AM'MAAlüíNTOS; 
.ÍÍ\ olí úJilJílh mi 

Alcaldía constitucional de Morata. 
.'fiflif ivit imiirr IÍIT.I 

Juzgado de primara instancia dol partido «le 
> Httam*M m.-iu chinchón. 

,.)Jlü(LOlíll»SOUIirttW0ÍO8lJ01 3IJ UG ROÍ 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Casabona y Pedro" Pala
cios, el primero natural de Arjonilla, pro
vincia de Jaén, de 54 ;¡úos de edad, y el 
seguudo de Arquillos el ¡Nuevo, en dicha 
provincia, también de 51 años de edad, 
para que en el término de nuevo dias -
presenteu en la cárcel de este partido, en 
méritos de la causa que gfe l s sigue por 
haber usado una cédala de vecindad el 
Casabona del l'a'acius; bajo apereibimien-

. tp.de que si no lo hacen les parara el 
, perjuicio que liava lugar. 

Chinchón 15 de marzo de 1801.—El 
Juez de. primera instancia, Vielor López 
de María.—Por mandado do su señoría, 
Fernando Fernandez. 
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tribunal de Comercio, do Madrid.. | , K ( „ 

En virtud do providencia de este dia, 
dada por el señor Juez Comisario de (a 
qtnebra de la sociedad de Diligencias pos
tas generales, se salean á pública subasta 
59 caballerías pertenecientes á dicha so» 
eiedad, que han sido lasadas pnr los pro
fesores veterinarios nombrados al ejwfbl 
T p a r a su remate se ha seflálgdrJ el dia 27 
descorriente v hora de las diez do su ma
ñana, en el local de las oficinas de la réfe» 
ridá.sociedad,, calle de Alcalá, nnrriero 15, 
en donde se pondrán íte manifiesto, y se 
admitirán las posturas que se h i^an . ' en 
tregándosecn el acto las caballerías á les 
rematantes, previo el pago de su precio. 

Madrid 18 de marzo de 1861'.—21 9: 
-cWiimrt im i t i vo / si ••}> 01 oidi! . ' ^ ' i ' 

.UGiÜj 

«LO eJur»bn£uiyb a\ oup obuiídbiaiKK) 

ininyEn virtud Se lo detérniipadb por el 
escelentísimo señor* Gobernador civil de 
esta provincia, según su comunicación de 
18 del actual, se anuncia nuevamente la 
vacante de la plaza de Medico de esta villa 
de Morata. con la dotación de nueve mil 
reales anuales, pagados mil por vía de 
participación' eii la titular por la asistencia 

itV los pobres claqueados por el Ayunta-
| miento, y ocho mil cobrados dol los vecinos, 
i por su 'asistencia particular, por niedio 

8 ' le ¡güító*, distribuidas entre los mismos 
con arreglo á las disposiciones vigentes de 
sanidad. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al señor Presidente del Ayuntamiento, 
dentro del término de quince días, á con
t a r desde que aparezca este anuncio en el 
Bofetin Oficial de la provincia, pasado el 
cual se proveerá en el que reúna mejores 

dualidades de aptitud. 
Morata 10 de marzo de 1 8 6 1 . - El 

Teniente primen, de Alcalde, Germán de 
Cuevas. 

i fiíDiSCtoi ai flrx'.nai» ? . o m i u u 

Al-\:ldí;i conslituoiop.r-1 de Los Molinos! 
T r.mfeifn . ' ' '•' 

Autoi ¡/..ido competentemente el Ayun
tamiento constitucional de LosMolinos, ha 
acordado proceder al arriendo de yerbos de 
primavera para siego con guadaña^ de la 
dehesa nombra,la Finido. Pajar, pertene
ciente al común de vecinas, bajo el tipo de 
25ofl niales \ ellon, habiendo señalado para 
su remate el dia 50 dol presente mes, y 
hora de diez á once de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo el pjíego de condiciodes 
(¡lie se halla de manilieslo en la Secretaría 
de la municipalidad, siendo presidida la 
subasta por el ojue lirma. 

Lo que s e anuncia .al público llamando 
lidiadores. 

Los Molinos 10 de marzo do 1861 .— 
El A leal.le constitucional Presidente, I ' a s -
cual Alonso. 

ANUNCIOS. 
C O M P A Ñ Í A G E N F K A L I Í S P I . i I U A D O K A 

DE MINAS DK IIIENDELAENCIN.v. 

Socicdul especial minera. 
Gumpliojid^ lo prevenido en el urt. -Jl 

de la ley de Sociedades mineras, se. hk 
oficiado tres veces requii;ieiidü al pago de 
sus atrasos \ anunciando estos requerimien
tos en ei Úoletin Oficial de la provincia, 
á los sugetos y por. las facciones siguientes: 

Agrá don Pedro, 2-49i, 3371, 5391 
y 0 47; Auduaga y Espinosa don Baltasar, 
1013 al 1020; Ánguiano don Alejandro, 
1246 al 1231; Aleaiiía don José, 1933,1954. 
•1281 al 4287, 47ÜÓ" y 470G; Arias don T<>-
más , 2ooo al 25ÍU; Alvarez don Jo^é, 
."UÍÍII y 309Í; Andrés don Bal»?omero; 
822, 831, 835, 839; del W ul 86o . 

Blanco d ú o F ia i> , : i sco , 1389; Bouzas 
y 899. 

Kn virtud de autor?zaCíp^"superior, el 
Avuntamicnto de í.os Molinos ha acordado 
arrendar los pastos ¿muos de! [irado Cristo 
y herrén dé Juan Prieto, perteneciente á 
éstos propios, cuyo disfrute en cada uno 
debe hacerse con 57'reses lanares ó 12 
vacunas; lasados en 500 rs . los de cada 
linea, tipo lijo de subasta; y MI remátese, 
celebrarán! dia 50 del mes actual, en la 
sala consistorial, de once a doce de su ma«. 
ñaua, bajo los respectivos pliegos de con-
dieionesquc están de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, y la subasta 
será presidida por el que suscribe. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licítadores; 

o! 
Los Molinos lf> demaizo de 1 8 G L -

dou Juan, 1821, 1822, 22o>., 2Joo y"t3;.7: 
Itaena doo José M a i a , 2133; Badiílo don 
Manuel, 2907, 3989; bustos d.m José,.2l59. 

Gires di^u JQS¿;603, 031 y 632;.Carrioh 
don Esteban, 1903,19.04, 190^4252,4250, 
4284; Calleja dpn J sé Mana, 2137 v 2138; 
Cl.iava'rría don Blas, 2109 y 2170; Gopeiró 
del N ¡llar don Joaquín, Í29ü; Cobeíia' don 
Antonio, 5181 al 318G; Cid don Antonio, 
.").~)-_)!"; Canals, Sulicy compañía, 3310, 3317, 
3318, oOlo.al 3tJ17; Carmena don Silven'o, 
361*0; Cenzanp don Francisco,. 1200, 1207; 
Í288; Cor: o don Joa«|uin, 2130; Chavarria 
don Francisco Manuel. 1052 y 1033; Corro 
den Pedro, 683 al 686. 

Donon don Julio, 1547 y 1348; p ru -
ment don Súaff¿ 2 loo; Dofrego don Ma
nuel, 44Q2 v 41931 

Ciallo y Alal ia »ton Benito, 4294: 
Kcrnandt/. «ion Ilermcne^il-ío , 1014, 

1015 v 2896; Fertaandéü Viordon Francis-
cv, 4221, 4222, 4292 y 4293; Fernandez 
don Ramón 1007 y 10*08; Francisco Ion 
Juan .V-poiuuceno de, 1332 \ 1 3 0 3 . 

Giménez don J o s ¿ , 1982,' 1983, 1984¿ 
2378 y 4894; Giménez 'don Manuel Gre* 
gorio/2277 al 22.X3; (limonez don Sireon, 
2 3 1 0 . 2370 y 2377; Garcia Sauz <¡oíia Ma
ría, 2470; Canez Pastor don Manuc, 2022, 
1347 y Votó; Giménez Torres don Benito, 
2200; García dpn Vicente, 2941 á 2943; 

s don .Kacando, 3319; González don 
Manuel 3394 al 5399 ; Gil don Vicente, 
r;:,i2 í ; Grande don Patilo, 5691; Gálbulo 
don Simón, 4819 al 4831: Garcia Calvo 
don Jacinto, 4931 y 4933; Gómez doña 

J u l i a n a , 2780; Giménez don Kdua.'do. 2768 
I al 2779: Garcia Moreno don José, 12VJ. 

Hernández don Victoriano, 639;Herre
ra don LOreOrós 048, 1080 al 1088; Her
rero don Felipe, 5090. 

i<iijíoras Sres. he.r. deros <le dpn Cosme, 
L45I al W36, 1957 di 1940, 3017 al 3044, 
3040 al 3080, 4713 al 47 1N. 

López Garcia: don Fugenio , 1375 al 
1370; Laguna don Vicente, li>01 y 1602; 
Leonarte don Andrés, 2015; Loaces don 
Hamon, 2505 al 2507; López Regó don Bía-
flUeJit 2580 y 2587: Lora don"Francisco, 
-JT'J7; Canos don Joaejuiu María, 730 y 751; 
López Soulié don Luis, 5547, 5546, 5609 
al 5012; Lozano don Uieardo, 2472; Ló
pez Serrano don Francisco, 3138 al 3140. 

Mariñolareiia d'-ña Carmen, OÍO; Mo
neo don Locas. 075; Martínez «Ion Manuel, 
700 v 2o57; Moreno don José. 1213 n| 
12i:;,* *456 al 1459; Marina don Juan 
1210; Martínez Cordal don Oswaldo, 1705 
al 1708, 272!I y 2930: Matallana don Ge
naro, 1804 y 1805; Méndez don Domingo, 
1812, 5209,al 5211; Macia don Dominyo, 
2755 al 2753; Morón don Juan 5524; Mor-
quecbo don Manuel, 3327: Montesinos 
ñora viuda de don Joaquín, 5578: Martínez 
Je la 'lorie don Francisco. 1090: Marti.i 
den Julián. 2205, 2721, 272 i V 2955; 
Martin d. n Lucas, 5078, 1201 y 1202. 

.Nieto Gallego don AjJgelj 5301 al 5508; 
Na cariño, doña Juana, 5oí0 ; Navarro don 
Juan, núms. 2135 y 2L"0. 

Orüe don Cayetano, 2171 al 2173: <>so-
rio señores testamentarios úl Excmo. se
ñor don Francisco, 257.S al jUtffcli 

Piquer don Joaquín, 074; Prior don lio-
jmiego, 089 al 092; Puente d<>n Uanion,' 
2162, 2105, 2105, 2107 y 2108; Pino don 

[Diego de, 2355 y 2350; Pérez don Pedro, 

2991; Prieto don Juan, 5340 V 3341; P a r . 
do aori Dominuo, 3390; Penal ver don 
Juan;, ÍRtM; Pefiarrocha don Eduardo, 
4713 y 4714; Pereda don Victoriano, 290. 

Qdellc don Francisco, 652 y 5216. 
llub¡ales_don Miguel, ¡531 al 554; 

Ruiz don José María, 073 y 678; Rodríguez 
don Joaquín, 295 al 298 , 324 al 555; 
Ruiz don Esteban, 1809 y 1810; Regís Vela 
don Juan. 2140 y 2141; Robles don Teodo
ro. 2176 al 2185; Romero y Gamarra doña 
María, 2259; Ruiz Cachupín don Fel¡\, 2268 
v 2269; Rodríguez (ion Cándido, 2607 y 
2008; Rodríguez don Juan, 2528, 4666 y 
4667i Royo don José María, 5089, 4296 
al 4298; Rodríguez don José Patricio, 5397 
y 5598; Ramírez de Sun Juan don Joaquín, 
4729 y 4750; Rodríguez Seijasdon Manuel, 
4801;" Ruiz don Francisco, 1270; Repiso 
d.>ña Bernardina^ iu2i ; Repiso «Ion Ángel, 
1111(1,5713 al 5715.3999, 4273 y 4275; 
Rojas doña Petra, 550 v 557: Ruiz don Ca
simiro Kutmo, 1401, 1217, 2275 y 2274. 

Sirofort don Eduardo, 2474, 5579 al 
3588; Salas don Jaime María, 050; Sanz 
Portilla don Felipe. 1485; Sánchez Fuen
tes don Joaquín, 1552 y 1555; Sabuter don 
Antonio, 1988 ; Sánchez Puente doña Ma
ría, 2101; SoríauoSra. viuda de don Julián, 
5150: Sevilla don Felipe, 472$; Serrano 
d> ñ María Josefa, 1231 y 4252; Santocilde 
doña Presentación. 57o'yo71; Santisteban 
doña Manuela, 3570; Vilíapol don Ramón, 
2744; Sainz tic Tej -da do.i Santiago, 5523. 

Tupia , C a l d e r ó n y compañía señores, 
2759, 2795 v 5088: Toraeleu dou .Carlos, 
4810, KSft \ 4S59. 

Vicuitel ¡don Antonio, 1549 al 1351 y 
' 2 0 0 0 ; YVarXhes don Leopoldo, 1648 y 

1049; Villota doti t Joaquina? 2400; Vázquez 
tion Antoui , 12.'» t v 2800; Vázquez Puga 
don Jóáquin; 219, 22o. 251, 3250 al 5232; 
Va Ie don Ricurdó, 1^75, Vil apol dou Ra
món, 2744; Vega don M. nuel 2910 v 2911: 

.:a doña Ad. la. 2401.2462 y 2403. 
Ustariz don Vicente, 18|0. 
Zorrilla don Santiago, 3001; Zabaleta 

don Ildefonso, 2577. 
.No Midiendo ninguno de estos señores 

acudido á entregar sus acciones, ni S'itisfe-
cho los atrasos ' r i Junta directiva, en se
s i ó n de 14 del c riiente. ha jcordad • que 
se caduipien I ís accion.-s referidas; que de 
esta caducidad se pónganlas notas conve
nientes en les libros registros y talonarios, 
y que como | reviene la ley.se anuncie en el 
Boletín Oficia! de h prwlncia. 

Madrid 19 de marzo de 1801.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Director 
central, Salvador RanceL—221. 

LA ARGELIA. 
Sociedu! especial minera. 

En viríudidebpresrnv, y con arreglo al 
i articulo 21 de N ley de Sociedades mine

ras, se.requiere por segunda vez a los indi
viduos espres idosá continuación, al pago 
de los tlívidrndos p i S i v o s que adeudan pol
las acciones que poseen en esta Sociedad. 

Dou Antonio iYuor¡.\ pnr una acción, 
dividendos 55 al 53, done 120 reales. 
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Dofi JoséMari.: A z i : , rr-s acoiones, 
dividendos 55 al 55, 1500 reales. 

D;»n Luis Melón, una y media id. ídem, 
55, 00 reales. 

Don fbaqtíiu Sandínq, una id. i !. 
al 55 . 220 rerdes. 

Ma.iiid 20 de rrhi'rzo de 1,86,1,--
t;j.nislao Fígueras. 217. 

UP >•' 
i « i • IUJO^O • «iniiii» Ui in.ji 

AVISO A LCXS GANADi-ROS. 
Proceden^ de la mapujmuuídad d e 

BbitragÓ, se : ¡ : :.:¡',!an€ls pastos de nueve 
cuarteles, que comprenden toda la sierra 
de San Mame?. N; vaiedonda \ parte de 
Villavieja, todos c.¡undantes y suseepliblo 
Ú S(»Sten ¿O \ e : ;:::.:<: i l j rillCM ü 7 0 0 0 c . t . e -
zas de g nado lanar, vacuna y c-bailar 

Los ganadero.- ^UoUe eeú tomar parí.-
en estos terrenos, puediéi: pasara Iiui;r,ago 
el dia 1." d e ahí il d e l preseuU año, ante 
don Bonifacio Fernandez e:,.l Pozo, o en 
Madrid ante don Martin Esleían, cal de! 
Carmen, núm. 52, desde hoy en adelanto,., 

210. _ 
. 
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